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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid; anual •.. . ... . ... 
Madrid, trimestre ...... .. . 
Provincias y posesio~es, ídem. 
América y Portugal, Idem . . . . 
Otros paises, rdem : ...... . 
Número suelto, cOrriente ... . 

50 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

ptas. 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

SE PUBLICA 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 

La correspondencia se dirigirá al ilus'h¡f~~~~iY 
Secretario general del Ayuntamiento · ,' _/IlIII<a.arla 

;í'~~~ 

~ 8~ ri 
s u m a r i o interior y Personal 

CO~!IS I 6N MUNICIPAL DE GOBIERNO: E x trácto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 8 de octy):¡re de 1969. 

ALCALD íA PRESIDENCIA : R elaciones de las licencias .de á?erfura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y d-enegadas por decreto 
de la misma. 

EC RETARÍA GENERAL : Sección de Gobierno interior y Personal: 
Haciendo públicas las r elaciones de las aspirantes admitidas 
y eliminadas de los concurso-oposición para proveer plazas de 
Celadoras de grupos escolares; para distintas plazas en los Inter­
nados Municipales y una de Ayudanta de cocina del Instituto 
Municipal de Educación, y señalando fechas y lugares para los 
ejercicios de los concurso-oposición y concurso que se' señalan. 
Licitaciones públicas: Concursos para la concesión de la cons­
trucción de soportes, instalación y conservación de reloj es en la 
vía pública y para las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Velázquez y subasta para las mismas 
obras en la avenida Norte-Sur.-Concurso para la construcción 
de un centro polideportivo en Francos Rodríguez.-Anuncios sobre 
peticiones de licencias según el reglamento de Actividades Moles­
tas, Insalubres, etc.-Edicto dirigido al operario de Limpiezas que 
se indica, 

Empreia M1micipal de Transportes : Concursos públicos para la 
adquisición de material de escritorio y de tomillería. 

lI'lI·II'II'I"""'·"'I" II·I" " 'I'OI,O\I 'II"'·\ '·"O".U'I,'U""II'II""""""'U'""",,',,',,,,,,,,',,',,',,',,'1,',,',,',,',,',,',,',,',,', 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 1969.-Ez tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
el ,Teniente de Alcalde señor Suevos Fernández; los Con-

, ce.Jales señores Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez 
PIllado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Dele­
~dos de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta 
~ ayod, ,Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
. Iochoh, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
~ e! ~;rente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
V~ll tlO también el Secretario general, señor Fernández-

P
Ila, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
alop Ruiz . ' 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 2 del corriente mes. 
en ~.o Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
p e .Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rOzO/licia. 

3.0 Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Antonio Franco Granado, en la vacante 
producida por fallecimiento de don Juan Guijosa Pernús, 
toda vez que el interesado ostenta el número uno de los 
supernumerarios en turno de ascenso y no existe ningún 
otro con mejor derecho, fijándole con carácter provisional 
y transitorio el haber anual de 45.750 pesetas, hasta tanto 
que, promulgado el texto articulado de la ley 79/1968, 
de 5 de diciembre, se le fije como al resto de los funcio­
narios municipales su situación económica definitiva, y con 
los demás derechos y deberes que se determinan en las 
bases de la convocatoria de que procede, en el reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones 
legales y reglamentarias de carácter general; este ascenso 
deberá tener efectos desde el 19 de agosto último, fecha 
en que se le encomendó el servicio. 

4.0 Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de don Modesto 
Merino Matarranz, Auxiliar administrativo procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, con efectos desde el 19 de 
septiembre último, es decir, a partir del día en que interesó 
su incorporación a aquella entidad, sin que proceda, por 
tanto, la retroactividad que imponía el acuerdo plenario 
de 30 de junio de 1966, al haber transcurrido en la fecha en 
que formuló su petición el plazo de tres meses señalado al 
efecto en el mismo. 

5.0 Conceder a don Eugenio Alguacil Rodríguez, Po­
licía municipal, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1%2. 

6.0 Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición presentado 
por don Maximiano Rodríguez Cabrero, Profesor de la 
Banda Municipal en situación de excedencia voluntaria, 
e interpuesto contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 30 de abril del año en curso, por el que se 
desestimó su solicitud de jubilación por invalidez, en base 
a que el interesado ha sido considerado apto de nuevo para 
el servicio activo, según el informe del Servicio Municipal 
de Profilaxis de 10 de julio último, no habiendo variado, en 
consecuencia, las circunstancias por las que se tomó el 
acuerdo que se recurre para que éste sea modificado. 
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7.0 Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 3 ·de julio último, que desestima el recurso 
interpuesto por el Policía municipal don Aniano Burran­
chó~ Rincón sobre denegación de su ascenso por rigurosa 
antigüedad a la categoría de Cabo del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

8.° Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territori~l, fecha 2 d~ juÜo último, que desestima el recurso 
interpuesto por el Policía municipal don Angel Rodríguez 
Villasante sobre denegación de su ascenso por_ rigurosa 
antigüedad a la categoría ' de Cabo del. Cuerpo de Policía 
Municipal. " 

Obras y Servicios Urbanos 

9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: . 
Primera, Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de construcción de un edificio para depósito de cadáveres 
Sí abluclones en el Cementerio Hebreo, por un importe total 
de 358.989,80 pesetas, dividido en dos fases: una, de pese­
tas 94.324,16, a realizar por el Ayuntamiento, y otra, 
de 264.665,64 pesetas, a ejecutar por cuenta y a costa de la 
Comunidad Hebrea, habiéndose prestado por dicha entidad 
la debida conformidad, e ingresando en las arcas muni­
cipales el importe de 10.179,45 pesetas, correspondiente 
al 4 por .100 para fondos de inspección y dirección técnica 
municipal. . 

Segundo. El gasto a que asciende la participación 
municipal, de 94.324,16 pesetas, será cargo a la partiqa 626 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante concierto directo, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
al ser su cuantía inferior a 500.000 pesetas; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su fldju­
dicación en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar ' la subvención ofrecida por la Em­

presa Génova (S. A.), de 993.514,35 pesetas, para las obras 
de urbanización fronteriza a las fachadas de su edificio en 
la calle de Génova, con vuelta al paseo de Calvo Sotelo 
y calle del Marqués de la Ensenada, proporcional a la 
superficie que le corresponde urbanizar, de conformidad 
con el convenio aprobado por acuerdo de 22 de febrero 
de 1967, así como el anticipo ofrecido de la cantidad de 
1.130.052,26 pesetas que corresponde satisfacer al Ayun­
tamiento por las obras a su cargo, según proyecto, con 
presupuesto total de 2.123.566,61 pesetas. 

Segundo. El Ayuntamiento de Madrid se compromete 
a' la inclusión en el próximo presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1970 de los 
créditos necesarios para reintegrar a Génova (S. A.) el 
importe de las cantidades anticipadas, según certificaciones 
satisfechas por dicha Empresa al contratista adjudicatario 
de las obras, con el visto bueno de la dirección facultativa 
municipal, o para el pago directo a éste si no hubiese sido 
preciso el anticipo después . de haber abonado aquélla el 
importe de su participación en el presupuesto parcial ' de 
contrata, de 955 .302,26 pesetas, y haber ingresado en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto el 4 p.or 100 
del de las certificaciones a su cargo, con destino al fondo de 
indemnizaciones al personal técnico municipal. 

Tercero. Aprobar el proyecto de referencia de las 
obras de ordenación de la plaza de Colón, con' vuelta a la 
calle de Génova, paseo de Calvo Sotelo y calle del Marqués 
de la Ensenada, con presupuesto de 2.123.566,61 pesetas, 
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siendo cargo su importe, las dos aportacione h 
cantidades de 993.514,35 pesetas ~e Génova ( '. :.. tao I 
1.130.052,26 pesetas del AyuntamIento de Mad 'd) } d 
forma expresada de financiación; y n • en la 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de suba ta 
curso-subasta y concurso en favor del concierto d: COII· 

por la reconocida urgencia de las obras previ t I recto. 
. , I 41 ' f d i ' a en I artlcu o , parra o tercero, e reglamento de Cont t " 

d 1 C . 1 I ra aClon e . as orpOr;;tClOnes oca es; facultando al Deleg d 
Ob S " U b a o de ras y erVlCIOS r anos para su adjudicación vi t l 
ofertas de Empresas e~pecializadas, en condicio:1c a a 
cios no super,iores a los que se aprueban. y pre· 

. 1 ~. dColncedebr a ddon Alfonso .~ulas Herrerín, adjudi. 
catano e as o ras e construcClOn de un colector e . l. 
plaza. d~, España y paseo de Ol:ésimo Redondo (gemel~ d~ 
amphaclOn del actual), una prorroga de seis me es en I 
plazo de ejecución de ~as mismas, .habida .cuenta de q: 
en el curso de los trabajOS han surgIdo motIvos suficiente 
para ello, conforme a lo establecido en el pliego de cond·. 
ciones y en el artículo 58 del reglamento de Contratacio:¡ 
de las Corporaciones locales. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un centro polideporti\'o en 
Tetuán (Francos Rodríguez), por importe de 12.651.19901 
pesetas, incluí do en el plan de instalaciones polideporli~a 
para 1969, aprobado en sesión de 30 de abril elel año en 
curso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido importe será cargo, hasta la ciira 

de 6.325.599 pesetas, a la subvención concedida a estas 
obras por la Delegación Nacional de Educación Fí ica 
y Deportes, y el resto, de 6.325 .600,01 pesetas, a la par· 
tida 123 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo del corriente ejercicio; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del reglamento ele Conlra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales a los contratistas que 
acudan a la licitación, dadas las especiales caracterí lica: 
de las obras. 

13. Disponer se lleve a puro y debido efecto la sen­
tencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
.Audiencia Territorial que desestima el recurso interpue lo 
por doña Reyes Lázaro H ernández y doña Enriqueta Lóp<:z 
Lázaro contra la resolución del Delegado de Obras y ServI' 
cios Urbanos sobre realización de obras de reparación en 
la finca niímero 96 de la calle de T oledo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

14. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, cuya cant!dael 
será puesta a disposición de la Delegación de Segundad 
y Policía Municipal, en calidad de a justificar, para ~ufragar 
el importe de las comidas para el personal adscnto ~ ~a 
Subinspección de Circulación que ha de prestar serVICIO 
permanente durante las festividades de Todos los Santo 
y Difuntos, con cargo a la partida 139 del vigente pre-
supuesto. . el 

15. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, cuya ~antld~ 
será librada a la Jefatura de Cementerios, en cahdad (e 
a justificar, para sufragar el importe de las comidas ~ra 
el personal adscrito al Servicio de Cementerios, con mot~"~ 
de la conmemoración del día de Todos los Santos Y ~ec as 
anterior y posterior, con cargo a la partida 11 7 del V1gente 
presupuesto. . f er 

16. Aprobar un gasto ele 1.100 pesetas para satIs a~t 
a la Jefatura Provincial de Tráfico el importe ele la 111\.1 'oa 
. . , . , I I sen 'ICI 
Impuesta, con motIvo de CIrcular el camlOn ( e 

p 

d 
P 
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~ 
. 'pal matrícula M-253279 sin las placas y distintivos lu01CI . 

la tarj eta de transportes, con cargo a la parttda 703 de! 
nte presupuesto. 

Ige¡7. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos y habili­
" n de crédito dentro del vigente presupuesto: 

CID 

Suplementos de crédito 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto, 24, partida 50: " Per-
nal contratado de Enseñanza", 200.000 pesetas. 

.{) Capítulo ~ ~, artículo único, c.oncepto 1, ~artida 117: 
.' \dministraclOn General. RecepcIOnes y demas de repre­
,~ntac ión de! excelentísimo Ayuntamiento" , 3.000.000 de 
pe etas. 

Capítulo II , artículo único, concepto 12, partida 142: 
"Limpieza de dependencias municipales", 150.000 pesetas. 

Capítulo II , artículo único, concepto 15, partida 147: 
"Parque Móvil. P iezas de recambio", 500.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 30, partida 206: 
.• j[enaje de cocina y reposición de mobiliario del Equip'o 
Quirúrgico número 3", 10.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 30, partida 207: 
"Ropas de cama y reposición de las mismas del Equipo 
Quirúrgico número 3", 10.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 30, partida 208: 
"Vestuario de! personal del Equipo Quirúrgico número 3", 
10.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 42, partida 271: 
"Reparaciones extraordinarias en grupos escolares e Inter­
nados", 328.500 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 45, partida 294: 
"Instituciones Soc.iales. Ropas de cama, comedor y co­
cina", 100.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 45, partida 295: 
"Instituciones Sociales. Mobiliario de Internados", pese­
ta 571.500. 

Capítulo II , artículo único, concepto 69, partida 372: 
"Matadero. Utiles, herramientas y básculas", 150.000 
pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 69, partida 374: 
"Mataderos. Entretenimiento de frigoríficos", 100.000 
pe etas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 79, partida 438: 
"Material de obras para ser ejecutadas por el personal 
obrero municipal", 50.000 pesetas. 
11 Capítulo II, artículo único, concepto 81, partida 439/2: 
Talleres Generales. Utiles y herramientas", 100.000 

pesetas. 
11 Capítulo . VI, artículo 1.0, concepto 7, partida 592: 
DependencIas diversas. Adquisición de mobiliario para 

depen.~e~;ias municipales con aprobación previa de la Cor­
paraClOn , 420.000 pesetas. 

uman los suplementos, 5.700.000 pesetas. 

H abílitacíón 

"p Capítulo II, artículo único, concepto 23, partida 173 bis: 
ara abonar a la Hacienda pública e! impuesto sobre el 

rend~miel1to del trabajo personal de los funcionarios no 
acogIdos a la ley 108/ 1963", 500.000 pesetas. 

Importe de la habilitación, 500.000 pesetas. 

Resumen 

~111Portan las suplementaciones, 5.700.000 pesetas. 
;lporta la habilitación, 500.000 · pesetas. 
S otal, 6.200.000 pesetas. 

lIlel / gUl1do. . q ue el importe total de los anteúores suple­
l OS y habilitación de crédito, que ascienden a la suma 
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total de 6.200.000 pesetas, se detraiga de las siguientes con: 
signaciones, que arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

Capítulo I , artículo 1.0, concepto 32, partida 72: . "Plus 
de incentivos" , 2.100.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2.°, concepto 2, partida 103: " Cuotas 
de Mutualidades Laborales", 500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 7, partida 108: "Primas 
de Seguro de Enfermedad", 300.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 11, partida 112: "Asis­
tencia medicofarmacéutica del personal activo" , 2.000.000 
de pesetas . 

Capítulo II, artículo único, concepto 12, partida 144: 
"Calefacción de los servicios del Matadero", . 300.000 
pesetas. 

Capítulo II, artículo único, concepto 45, partida 287: 
"Alimentación de Instituciones Sociales", -1.000.000 de 
pesetas. 

Suman las detracciones, 6.200.000 pesetas. 
Al expediente deberá dársele la tramitación que precep­

túan los artículos 691 de la ley de Régimen local y 15 del 
reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

18. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en .la transmisión del bloque 6 D situado en la calle 
del Padre Damián, sin número, en la que es enaienante 
la Compañía Urbanizadora por Acciones (S . A.) y' adqui­
rente doña Mariana de Vera de la Torre y otros, tenierldo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de· finca 
resultante de obras de urbanización, realizadas a costa de 
la entidad enajenante, acogidas. a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tant<;>, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, dejar 
sin efecto la liquidación impugnada y ordenar la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

19. Declarar la exención de pago del arbitrio eje plus 
valía en la transmisión del local comercial A de la finca 
número 31 de la calle del General Moscardó, en la que es 
enajenante Guadarrama Industrial (S. A.) y adquirente 
don Juan Salcedo Barrero, teniendo en cuenta que . se trata 
de primera transmisión de inmueble resultante de obras de 
saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, rea­
lizadas a costa de la entidad enajenante, acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1963, y ser, por 
tanto, de aplicación lo ·establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, dejar sin efecto la liquidación impugnada 
y ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones . . 

20. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en el barrio de 
la Estrella, en la que es enajenante Urbis (S. A.) y adqui­
rente Inmobiliaria Lamaro (S. A.), teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de finca resultante de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, realizadas a costa de la entidad enajenante, acogidas 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en e! artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, anular la liquidación practicada y retirar 
del cobro, para su. anulación, el recibo número 217.843. 

21. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en el lugar 
denominado la Conejera, donado por la Congregación de 
los Padres Paú les a la Comunidad de Carmelitas Descalzas 
de Boadilla del Monte, por ser de aplicación 10 dispuesto 
en el artículo XX del Corcorclato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español, y en virtud de lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-i) 
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y 3 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, ordenarse la conclusión y archivo de las actua­
ciones. 

22. Conceder a don José Outomuro Macia la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que pueda 
corresponder al local situado en la calle de Cristóbal Bor­
díu, S, por ser de aplicación lo establecido en apartado d) 
de la base 28 de la correspondiente Ordenanza para los 
-traslados que; como en el caso presente, tienen carácter 
forzoso; -entendiéndose esta exención para los mismos ele­
mentos que ampara la licencia de 6 de diciembre de 1950, 
y recibo de ampliación número 2.180, de 22 de febrero 
de 1957. 

23. Conceder a Unión Eléctrica Madrileña (S. A) la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
correspondiente al centro de transformación y distribución 
de energía eléctrica instalado en la calle del General Par­
diñas, con vuelta a la de Hermosilla, teniendo en cuenta 
que, según ya se ha resuelto por los Tribunales competentes, 
no ha lugar a la imposición de la tasa para esta clase de 
instalaciones; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitádo, anular la liquidación de diferencias, de 25 de 
marzo del año en curso, importante 5.175 pesetas, y debién­
dose llevar a cabo posteriormente los trámites conducentes 
a la devolución del importe del recibo número 1.125, de 1 S 
del indicado mes, importante 9.450 pesetas. 

24 a 28. Conceder al Patronato de Casas Militares la 
exención de pago de derechos para la construcción de las 
fincas situadas en las calles de Saavedra Fajardo, Marqués 
de Monistrol y General Mola (prolongación); paseo de 
San Francisco de Sales y calles de Guzmán el Bueno, 
Aviación Española y Clara del Rey, así como para las 
vallas que se precisen, por ser de aplicación lo establecido 
en la ley de 8 de julio de 1963, en relación con la de 10 de 
octubre de 1924, y en aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, dar 
de baja en matrícula las inscripciones existentes por el 
concepto de vallas con relación a las fincas indicadas, reti­
rando del cobro y anulando todos los recibos que se en­
cuentren pendientes de pago, y proseguir las actuaciones 
para llegar a la devolución de cantidades, a que hubiere 
lugar, por los conceptos de obras y vallas. 

29. Disp0ner que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala 1.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
terpuesto por Urbanizadora Saconia (S . A) contra la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha desestimado la reclamación promo­
vida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar relativo a la finca situada en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, con vuelta a la calle de la 
Condesa de Pardo Bazán. 

30. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como adyuvante de la Administración en el recurso conten­
ciosoadministrativo que se tramita en la Sala 1.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial inter­
puesto por Unión Alcoholera Española (S. A) contra la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha desestimado la reclamación promo­
vida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo a las oficinas sitas en el número S de la 
calle de Ruiz de Alarcón. 

31. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala 1.a de lo 
Contencioso administrativo de la Audiencia Territorial inter­
puesto por Saldos Arias (S . A) contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
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q~e ha es.timado en parte ~~ reclamaci.ón. promovida 
dicha Sociedad sobre -exaCClOn del arbltno de rad' 1 r 
relativo al establecimierito sito en el número 28 de II~~~ 
de la Montera. It 

32. Disponer que la corporaclOn se mue tre 
como coadyuvante de la Administración en el recursopane 
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala r.a dCo~­
Contenciosoadministrativo de la A udiencia Territoriat Q 

terpuesto por doña Patrocinio Sainz Díez contra la re ln
-

lución dictada por el Tribunal Económicoadmini trat:-o­
de la Provincia que ha desestimado la reclamación pro~\~ 
vida por dicha señora sobre exacción de la tasa por entral~, 
de carruajes en relación con la finca número 21 de la a\'e~ 
nida de Pío XII. 

33. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso can­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala r.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Terri torial in­
terpuesto por Industrial de Hierro (S. A) contra la reso­
lución dictada por el Tribunal E conómicoadministrati\'o 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovi.da por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al local situado en la calle de Méndez 
Alvaro, 104. 

34. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso Con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala P de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia T erri torial in­
terpuesto por Compañía Inmobiliaria Metropolitana ( ,A.) 
contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Ecollólllico­
administrativo de la Provincia que ha desestimado la re­
clamaciones promovidas por dicha Sociedad sobre exacción 
del arbitrio de equivalencia relativo a diversas finca sitas 
en la capital. 

35 a 41. Aprobar las bases de imposición de la con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y l~­
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a contJ­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaroJ1 u 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignaci?1l hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesanas para 
dotar los gastos; debiendo proseguirse los trámites de 10 
expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las, rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuota~ , habran de 
exponerse al público, en la forma reglamentana, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de calzada aceras absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en las ~alles d~ Martín Martínez, Pérez He­
rrera, Emilia Pardo Bazán y Torpedero Tucumán, apro-
badas por acuerdo de 23 de julio último. . 

Obras de calzada aceras absorbed eros, bocas de nego 

y alumbrado en la ~alle de' Valle de Oro, aprobadas por 
acuerdo de 3 de septiembre último. , 

Obras de calzada aceras absorbederos bocas de nego 
" C fIu11la-y alumbrado en las calles de Nájera, Dolores oca, d 23 

nitarias, Aceuchal y Gorrión, aprobadas por acuerdo e 
de julio último. ) 

Obras de aceras en la calle de J orge Juan (impares. 
aprobadas por acuerdo de 23 de julio último. 

Obras de aceras en la calle de Montesa (impares), apro-
badas por acuerdo de-16 de julio último. , 

Obras de renovación de aceras en las calles de la VFlrgel~ 
1 . , V· de la uetl del Portillo, Virgen de la Canso aClOn, Irgen 'd 'a y 

cisla, Virgen del Sagrario, Virgen de la Provl en~~ de 
Virgen del Castañar, aprobadas por acuerdos de 16 Y 
julio y 13 de agosto últimos. \10S 

1 11 d los Herma Obras de alumbrado en as ca e~ e . d Sud-
Miralles, General Par diñas y Hermostlla, pasaj e e 
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, 'ca Y calles de Espartinas, Francisca Moreno, Don 
er~n de la Cruz y Alfonso XII, aprobadas por acuerdo 

Ra/llo . 'l' 16 de j u]¡o u tU110. 

.t2 Personarse en el recurso contenciosoadministrativo 
. ~le to por Inmobiliaria Moncayo (S . A.) contra el 

' [:~el Tribunal Econón.lico~dministrat~vo de la Provincia 
b aplicación de contnbuclOnes especIales, por obras de 
'. tar~ación de alcantarillado, asignadas a la finca número 5 

lO' \ 1 M d' , de la avenida e e e Iterraneo. 

Educación 

ü Aprobar un gasto de 139.150 pesetas, a que as­
. nde la distribución efectuada por la Sección de Ense­

~I:nza para el suministro de material fungible de toda clase 
o'~e ;rio durante el corriente curso 1969-70 en todas las 
~~cuelas dependientes del Patronato Municipal Escolar, 
tncluído el de las clases de enseñanzas especiales y del 
Instituto Municipal de Educación, y que dicho gasto se 
libre, a justificar, a los Directores y Maestros de los expre­
.ados grupos Y escuelas del Patronato Municipal Escolar, 
en la proporción que se indica en el expediente, con cargo 
a la partida 272 del vigente presupuesto. 

4-1-. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a don Esteban y doña María Gon­

zález de la Mata como únicos y legítimos propietarios de 
la finca número 20 de la calle de los Hermanos Machado 
(antes Francisco Sierra, 18), cuyo piso segundo está arren­
dado para escuelas por el Ayuntamiento; y 

Segundo. Poner nuevamente al cobro a favor de los 
citados propietarios los alquileres correspondientes a los 
cuatro trimestres de 1968, por un total de 1.092 pesetas, 
apl icándose la suma de 273 pesetas, importe del primer 
trimestre, a la partida 327, incorporada a las Resultas ti 

"Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto de 1969, 
y la de 819 pesetas, importe de los alquileres correspon­
dientes al segundo, tercero y cuarto trimestre de . 1968, al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 162, del vigente presu­
pue to de ingresos. 

Saneamiento y Limpiezas 

45. Adjudicar, en virtud del concurso público cele­
bracio al efecto, el suministro de dos cisternas automóviles 
para baldeo de las vías públicas con destino al Servicio de 
Limpiezas a la Empresa Instalaciones Especiales, S. A. 
(I. E. S. A.), con arreglo a la oferta presentada por dicha 
En:presa, y en el precio unitario de 836.000 pesetas, y que 
el Importe total de dicho suministro, cifrado en 1.672.000 
pesetas, tenga aplicación a la partida 591 del vigente pre­
'upllesto, devolviéndose las fianzas presentadas para tomar 
parte en el concurso a los restantes licitadores. 

46. Adquirir directamente de Distribuciones Marán 
( ocit;dad limitada) una máquina fregador~-secadora Hol­
tamattc con destino al Servicio de Limpiezas, en el precio 
de l4?914 pesetas, y que el importe de dicha adquisición 
de aphq,lle a la partida 9.a del presupuesto extraordinario 
~ 196;, (1), "Para los Servicios contra Incendios, Lim­

piezas y Asistencia Social " . 
~r 4?. Adquirir directamente de la Empresa Financiera 
, ~~alUCO Eléctrica, S. A. (Fimesa), un distribuidor auto-

Ln¡~ttC? de sal W eisser / Salzomat con destino al Servicio de 
I1npl . . ez~s, en el precio de 343.200 pesetas, y que el men-

cionado Il11porte tenga aplicación a la partida 9.a de! presu­
~ue to extraordinario de 1965 (1), "Para los Servicios 
ontra luce \. L" A . . S . 1" nc lOS, Implezas y slstencla OCIa . 

( 4~. Adquirir directamente de Distribuciones Marán 
d o~leclad limitada) dos máquinas destinadas a la limpieza 
e etreros escritos con alquitrán u otras sustancias de 
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difícil eliminación con destino al Servicio de Limpiezas, 
al precio unitario de 75.502 pesetas, y que el importe total 
de dicha adquisición, de 151.004 pesetas, tenga aplicación 
a la partida 9.a del presupuesto extraordinario de 1965 (l), 
"Para los Servicios contra Incendios, Limpiezas y Asisten­
cia Social". 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

49. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 28.000 pesetas para 
la asistencia de don J esús García Siso, Delegado de Sanea­
miento y Limpiezas, al Congreso que sobre Medios Actuales 
para la Prevención de la Contaminación · Atmosférica se 
celebrará en Dusseldorf de! 13 al 17 del corriente mes, 
cantidad que será cargo a la partida 5.a del vigente presu­
puesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

50. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
J osé de Celorio Ortega ante la Sala 2. a de la Audiencia 
Territorial contra los decretos del Delegado de Obras y 
Servicios Urbanos, de 4 de marzo, 9 de junio y 12 de 
agosto del año en curso, desestimatorios de licencia de 
obras de ampliación en la finca número 47 de la avenida 
de Valladolid. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Vicente Sanz Lamberti, para garaje con taller en 
la calle de José María de Pereda, 46. 

Don Víctor Cardenal Gonzalo, para carnicería en la calle 
de Cebreros, 36 (galería de alimentación, tienda número 17). 

Autos Hernani (S. A.), para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Hernani, 50. 

Don Lorenzo Iglesias Prieto, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Fuengirola, sin número (galería de alimen­
tación, tienda número 41). 

Don Pedro Sanz González, para taller de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Francisco Huesca, 20. 

Don Tomás San Juan Marín, para fábrica de pan en 
la calle de Witerico, sin número, con vuelta a la de 
Moreno. 

Don Juan Criado García, para bar en la calle de Alcalá, 
número 370. 

Don Miguel Díaz Fernández, para casa de huéspedes 
en la calle de Fernando el Católico, 50. 

Don Juan Bautista Armada Balboa, para bar en la calle 
de Felipe Castro, 45. 

Don Marce! Despignes, para garaje en la calle de Emi­
lio Ferrari, 5. 

Don Luis Salas Díaz, para tienda de ultramarinos en 
la avenida de Nueva Zelanda, 23, edificio 3, tienda nú­
mero L 
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- Don Teodoro López Contreras, para taller de carpin­
tería niecánica en la calle de icolás Sánchez, 13. 

. Tudor (S. A.), para venta por mayor de detergentes en 
la calle de Almagro, 16 y 18. 
•.• < Don José Román Pérez López, para taller de lavado 
y engrase de vehículos en la calle del Buen Gobernador, 12. 

Don Antonio Colinas Menéndez, para almacén y venta 
por mayor de aparatos de saneamiento en la calle del Lago 
Constanza, 24. . 

Don E liseo Cerdenal Cardenal, para carnicería en la 
~alle de Cebreros, 36 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 13). 
. . Don Gerardo Fernández García, para lechería, bollería 
y venta de ~ebidas gaseosa~ en la calle del General Romero 
Basart, 85. 

Don Andrés -González Hernández, para droguería y per­
fumería en fa calle de la Alegría de Oria, 1 (galería comer­
cial, local número 12). 

Don Julio González San · Pedro, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Camarena, 216. 
. ,Don José Ventura Parrilla, para taller electromecánico 
de automóviles en la calle de Tudelilla, 4. 

Don Rafael Guarner López, para taller de timbrador 
en relieve, como ampliación, en la calle del Salitre, 10. 

D.on José Ignacio Zubimendi Darras, para taller de ma­
nipulado de plástico en el camino de las Minas, sin número 
(F"tencarral). . 
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Don ' Valentín Pascual Pascual, para salchichería en el 
Mercado de Maravillas, puesto número 348. 

Don Luis López Sánchez, para carnicería en la calle 
de Géminis, 5 (galería de alimentación, tienda número 33). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Jorge Juan, 40. 

Don Benito Martínez Martínez, para salchichería en la 
e<ille· del Camichí, 10, 12 y 14 (galería de alimentación, 
tienda número 2). -

. Don Andrés Manzano Lara, para mantequería en la 
calle de Cebreros, 19 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 8). 

Don Faustino Díez Martínez, para almacén cerrado de 
objetos de escritorio y papelería en la calle de la Virgen 
del Castañar, 21. 

Don J onás Guerra Melero, para taller de reparación de 
cámaras y cubiertas en la calle de Ribadavia, 3 (barrio del 
Pilar). 

Iberduero (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
del Aguacate, sin número (Carabanchel) . 

Doña Felicidad Calvo Medrano, para lechería y venta 
de productos lácteos, huevos y bebidas gaseosas en el paseo 
de las Delicias, 111. 

Don Antonio Albacete Alonso, para garaje y taller de 
reparación de automóviles, como ampliación, en la calle del 
Padre Rubio, 17. ' 

Estudios París, para estudio de pintor en la calle de la 
Sierra de Malina, 11. 

Doña .Ana Zapico Sánchez, para bar , en la calle de 
Cuchilleros, 3. 
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Don Andrés Rodríguez Ribagorda, para talle d 

pintería mecánica en la calle de Carlos Fuente 13 e car. 
Don José Luis Segura Torres, para taller' d . . 

como cambio de nombre, en la calle de Alejandro e ,aJl; te, 
número 15. ancl(:z, 

Don José Luis Vidal Vidal, para taller de serigrafí 
la <;alle de los Monederos, 14. a ~ 

Don Juan Francisco Martínez Coronado para , \'enla 
por mayor de molduras de gafas con taller en la gl . 
del General Alvarez de Castro, 2. oneta 

Doña María de las Mercedes de Pablo García 
pastelería y confitería con obrador en la calle de Lu~1 para 
número 11. lana, 

Don José María Amador, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle del Puerto de Bermeo, 12 (Mira­
sierra). 

Don Antonio García López, para almacén cerrado d 
artículos de limpieza y juguetes en la calle de María Tere e 
Sainz de Heredia, 31. sa 

Laboratorios Liades (S. A.), para instalar un aseen or 
en la calle de San Sotera, 8. 

Doña Tomasa Beraza Ruiz, para despacho de tinte en 
el paseo de San Francisco de Sales, 27. 

Don Manuel Gonzá1ez Líndez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Cayetano Pando, 3. 

Don Cecilia Rojas Balmaseda, para lechería y venta de 
productos lácteos, huevos y bebidas gaseosas en la plaza 
de Francisco Ruano, 1. 

Don Antonio Cruz Cruz, para droguería y perfumería 
en el Parque de la Colina, bloque 18, local número 5. 

Don Eustaquio González González, para droguería, per­
fumería y venta de juguetes, como ampliación, en la calle 
de Federico Gutiérrez, 22. 

Don Antonio Alonso García, para taller de reparación 
de carrocerías de automóviles, como cambio de nombre, en 
la calle de Concepción Bahamonde, 10. 

Don Francisco Torres Campiña, para bar en la calle ele 
Baleares, 4. 

Don Santiago Martín Estebaranz, para bar en la calle 
de Méntrida, 18. 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleo 
(Sociedad anónima), para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Isaac Peral, frente a los números 46 y 48. 

Don Marcelino Amaro Rodríguez, para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle de Sallaberry, 20. 

Tobesa, para instalar un acensor en la calle de Nieren­
berg, 27. 

Comisariado Marítimo Español, para instalar un anun­
cio luminoso en la calle de Huesca, 71. 

Doña Guadalupe Díaz Medina, para droguería y perf~l­
mería en la calle de los Alamas, 34, bloque 21 (Colo111a 
Santa Mónica). 

Atlas (S . A.), para instalar un anuncio luminoso en la 
calle de Francisco Si1vela, 110. 

Doña María de los Angeles Ca ello Coello, para taller de 
sacador de fuego en la calle de José Noriega, 17. . 

Don José Hernández Botella, para tienda de ultraman­
nos en' la plaza de Santa Aure1ia, 5 (Elipa) . 

Don Antonio Luis Alonso Holgado, para taller electro' 
mecánico de automóviles en la calle del General Lorenzo, l. 

Don Ignacio Vicente Benito, para droguería Y perfu­
mería en la calle de la Joyería, 1 (Gran San BIas, parcia D). 

Don Hermógenes Cuevas Sánchez, para taller de zapa-
tería en la calle de la Labradora, 12. ' 

Cooperativa Ferroviaria de Viviendas Juan XXIII, para 
d Extre­instalar una tanque de fuel-oil en la carretera e 

madura, kilómetro 4,600, torre Z. a 
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas Juan XXIII, p~r 

instalar un tanque de fuel-oil en la carretera de Extrema u­
ra, kilómetro 4,600, torre 1. 
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Tobesa para instalar un ascensor en la calle de Nieren-

rg. 27. F' G 1 d ' 1 Doña Carmen erreIra regores, para avan ena en a 

¡lIe de Cebreros, 2d7. Bl ' . 
Don Juan Ama or azquez, para garaje con serVICIO 

I l vado y engrase en la calle de Alejandro Morán, 22. 
e ~on Arístides Tejero Parra, para taller de moldes me­
l' os en la calle de la Virgen del Lluc, 88. 

L.
1l

boña Cristina del Castillo Hernández, para carnicería 
. salchichería en la calle de Calatrava, 26. 
\ Don Alfredo Rodríguez Villa, para bar, como amplia­
ción y cambio de nomb~:: en ~a avenida de la Alb~fera, 1 S. 

Don Enrique Alvanno VIllar, para taller de Imprenta 
r litografía, como ampliación, en la calle de Manuel Luna, 
~úmero S. 

Don Belannino Suárez Llamas, para lechería, como am-
pliación, en la calle de Marcelo Usera, 34. 

Don Mariano Montero Martín, para lechería, como am­
pliación, en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 57. 

Don Santiago Parelo Quiñones, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en la calle de Emilio Ferrari , 
número 44. 

Don Rubén ele BIas García, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle del Doctor Esquerdo, 43 . 

Don Eulogio P uch Sánchez, para taller ele zapatería, 
COJllO ampliación, en la calle de Alonso Cano, 52. 

Don Fernanelo Reguero Martín, para fábrica de con­
fecciones en e! paseo de los Leñeros, 11. 

Don Demetrio Somoza González, para taller de zapa­
tería en el barrio del Pilar, bloque 20, casa E, portal 9, 
local número 1. 

Don Manuel Díaz Pereira, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de la Sierra elel Cadí, 3. 

Don Lorenzo Sanz Calvo, para taller de lavado y en­
grase en la calle de Jerónima Llorente, 52. 

Don Domingo Martín Abad, para bar, como ampliación 
y cambio ele nombre, en la calle de Gutierre ele Cetina, 27. 

Nicolás Alberte (S. L.), para almacén de coloniales 
y tostadero de café en la avenida de Pedro Díez, 48. 

Ciadasa, para taller ele reparación de automóviles y ga­
raje, como cambio ele nombre y ampliación, en la calle de 
Bla co ele Garay, 65. 

Don Santiago Campanero Pérez, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle ele Blasco de 
Caray, 19 (galería, puesto número 7). 

Mesones Reunielos (S. A), para bar en la calle ele la 
Cava de San Miguel, 7. 

Doña I sabel María Ballesteros Aparicio, para bodega, 
COmo cambio ele nombre, en la calle ele Uruguay, 21. 

Doña Gregoria Moreno H ernánelez, para lechería, como 
cambio de nombre, en la plaza de Cascorro, 17. 

Bolsza (S. L.), para fábrica ele bolsos y zapatos en la 
calle del Marqués ele Monteagudo, 20. 

Don Manuel Millán Carda, para taller de reparación ele 
automóviles en la calle ele Cambrija, 1. 
. Banco ele Valladoliel (S. A), para agencia, como cam­

bIO de nombre, en la calle ele J acometrezo, 3. 
Doña Rufina Alonso Merino para casa ele huéspeeles e ' , 

Omo cambio ele nombre, en la calle ele la Aeluana, 23. 
b' Don Cecilio Roelríguez Bullón, para café bar, como cam-

10 de nombre, en la calle ele Arévalo, 3. 
~on Marcelino Bernarelo Sánchez, para tienda ele ultra­

marInos y venta ele fiambres y repostería, como cambio de 
non~re y ampliación, en el paseo ele Extremadura, 1. 

t 
. 011 Eduardo Duato Rodríguez, para taller ele carpin-

ena 111"'" . 
~~al11ca en la calle de J orelán, 7. 

la ~fn Juan Gil Blázquez, para taller de chapistería en Ct e de Manuel Maroto, SO. 
la Ifll Juan J. Escribano Verelú, para taller ele ajuste en 

ca e de Berástegui, 6. . , . 

23 de octubre de 1969 

Hostelería Madrileña (S. A.), para cafetería en la ave­
nida ele Menéndez Pelayo, 75. 

Don Gabriel Sánchez Carmona, para taller de zapatería 
en la calle de Magín Calvo, 7. 

Don Esteban Martín Bravo, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de U rgel, 24. ' 

L ICENCIAS DE Ii'<STALACIÓN, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Eutimia Hernández Sánchez, para venta de vinos 
y cervezas en la calle ele Eduarelo Sanz, 16. . 

Don Antonio Martínez Vera, para venta de cocinas en 
la calle de Tenerife, 47, local número 2. 

Lista-Lagasca (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en el paseo de la Castellana, 4. 

Seirt (S. A), Sociedael Española, para domicilio social 
en la calle ele Alfonso XII, 46. 

Don Gregorio Andraele Salazar, para venta de colchones 
en la avenida de Betanzos, segunda fase, vaca 17, l<;lcal 
número 3. 

Don Silverio Saiz Moratalla, para oficinas en la avenida 
ele la Ciudad ele Barcelona, 72. 

Don Angel Ranchal Romero, para oficina receptora ele 
avisos de pintor en la calle de Villalobos, 111. 

Greinn (S. A), para oficina y venta por mayor de 
materiales ele saneamiento y muebles en la calle de Nuestra 
Señora de Luján, 17 bis. 

Don Hilarío Llorente Toro, para venta de confecciones 
en la calle del General Zavala, 2. 

Don Victoriano Martín Sánchez, para venta de muebles 
en la calle ele Sarria, 36, bloque 29, casa D, tienda 4-S. 

Don Valen tí n González Hurtado, para mercería en la 
calle .de Esperanza Sánchez Carrascosa, 16. 

Don Ricardo Bayón Benito, para despacho de pan en 
la calle del Arroyo del Olivar, sin número. 

Don Joel Fernández Ferreiro, para venta de pan y bo­
llos en la calle ele Baleares, 24. 

Don Miguel Miranela Arias, para peluquería ele caba­
lleros en la Colonia de El Sarelinero, bloque S, número 1. 

Don José López Bravo, para despacho de pan en la 
travesía ele los Hermanos Santos, 14. . 

Don Luis Chacón Gil, para venta ele papeles pintados 
en la calle de la Fuente del Berro, 9. 

Don Hipólito Navarro Rebollo, para venta de muebles 
en la calle de López de Hoyos, 117. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S . L.), para bo­
llería en la Urbanización Villa Rosa, edificio 74, local 
número '1. 

Don Fernando Eguía Ortiz, para taller de confecciones, 
como ampliación, en la plaza ele la República del Ecuador, 
número 8. 

Don Mariano García Gracia, para zapatería en la calle 
ele María Teresa Sáenz ele Hereelia, 18-A, local número 1. 

Don Benito Piedra Pérez, para confitería, como am­
pliación, en la calle de Recaredo, 3. 

Don Angel Cabezas Campo, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle ele Albalate de! Arzobispo, 2. 

. Don Máximo Peinado Saugar, para bollería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la calle de Rufino 
Blanco, 14. 

Herederos ele Antonia Trasancos Gómez, para despacho 
ele pan, como traslado, en la calle de las Tres Cruces, 6, 
local número 3. 

Transportes Hígmar, para oficinas en la calle de Tomás 
Bretón, 7. 

Núñez Hermanos (S. A), para venta ele confecciones 
en la calle ele Postas, 11. 

Don AgustíJ,1 González J ulián, para oficinas en la calle 
de Palos de Moguer, 27. 
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Tahóna Hermanos Pleite (S. L.), para venta de bollos, 
como ampliación, en la plaza de Setúbal, 6. 
... Doña María de la Cruz Maté Díez, para droguería, 
perfumería y mercería en la avenida del Manzanares, 62. 

Don Miguel García Martín, para venta de calzado, 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 345. 

Don Manuel María Pescador Cabrero, para peluquería 
de caballeros en la avenida de San Luis, 78. 

Don José Luis del Alama Romo, para venta de confec­
ciones en la calle de la Peña Ambote, 1. 

Don Fortunato Cohen Laya, para oficinas en la calle 
de Orense, 11. 

Don Donato Sanjuán Cabezudo, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la plaza del Humilladero, 4. 

Doña Teresa Romalde Cela, para mercería y paquetería 
en la calle de la Vía, 4 (Carabanchel). 

Don Angel Marín Escobar, para taller de carpintería 
en la calle de San Marcelo, ·12, local núme¡o 4. 

Don Ginés Ayala Rodríguez, para venta de hierro en 
la calle de Mira el Río Alta, 6. 

Doña Serafina Navarro Torres, para despacho de pan 
y venta de bollos, como cambio de nombre, en la calle del 
Crucero Veinticinco de Mayo, 11. 

Don Evencio Madera de Matías, para mantequería 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, en el Mer­
cado de Santo Domingo, puesto números 105 y 106. 

Don José María Garrido García, para oficinas en la 
calle del Ferrocarril, 8. 

Don Manuel Díaz Fernández, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Fray Luis de León, 8. 

Corfina (S. A.), para oficina en la calle de J acometrezo, 
números 4 y 6. 

Don Faustino Ruano Martín, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de los Ferroviarios, 113. 

Canadian Pacific Airlines, para oficina en la calle de la 
Princesa, 1. 

Don Antonio Martínez Vera, para venta de cocinas 
en la calle de Tenerife, 47, local número 2. 

Doña Concepción Fernández Segura, para venta de 
artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de Arzúa, 
sin número, bloque S. 

Doña Luisa Bias Pascual, para venta de helados en la 
calle de la Isla de Oza, 40. . 

Don Juan José Cuesta Portela, para venta de artículos 
de papel y cartón en el paseo de las Delicias, 37. 

Don Manuel González Rodríguez, para taller de tapi­
cería en la calle de Esperanza Carrascosa, 29. 

Doña Ana Quintana Rapaso, para confitería y repos­
tería en la calle de Biosca, sin número, bloque 4. 

Fotografía Aérea y Terrestre (S. L.), para fotografía 
aérea y terrestre en la calle de Andrés Mellado, 104. 

Don Angel Bravo Aparicio, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Boltaña, 7 (galería de alimentación, 
local número 44). 

Don Miguel Calero Torres, para estudio fotográfico en 
la calle de Torres Miranda, 21. 

Don Miguel Molina García, para venta de muebles en 
la calle de Ricardo Ortiz, 8. 

Don Luis Ibáñez Amo, para perfumería en la calle de 
Biarritz, 1. 

Don Luis del Pozo Requejo, para taller de tonelería en 
la ronda de Segovia, 29. 

Don Pedro Fuentes Fuentes, para venta de helados, 
como ampliación, en la calle de la Infanta Mercedes, 57. 

Doña María de los Angeles Fernández López, para 
confitería, como ampliación, en la calle del General San­
jurjo, 31. 

Panificadora Los Angeles (S. A.), para despacho de 
pan y bollos en el barrio de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 460, local número 91. 
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Don Antonio Martínez d e H aro, para venta d 
rial eléctrico en la avenida de América, SO. e mat·_ 

Don Pedro San José Serrenezs, para venta de \. 
d f·· 1 'd dA" mueuh .. e o ICl11a en a avem a e menca, 24. 

Don Martín Appenzeller, para venta de flores t 
les y semillas en la calle de Ardemáns, 71. na ura-

Doña Vicenta del Rey H ernández, para venta de . !Jo 
nes, detergentes y aceites en la calle de Canillas (ga{a . . 
tienda número 19). ena, 

Don Bernabé Briones González, para taberna en la calI 
de Gutierre de Cetina, 134. e 

Doña Elena Silva Negrete, para peluquería de señora 
en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 11. 

Viena Recoletos (S. A.), para despacho de pan y bolIo 
en la calle de Ezequiel Solana, 99. 

Don Asterio Lozano Domínguez, para instalación d 
material eléctrico en la calle del Doctor Esquerdo, 16. e 

Don Salvador de la Hoz de la H oz, para venta de huc­
vos y frutas en la calle del Doctor Esquerdo, 41. 

Doña Mercedes Jiménez Martín, para academia de corte 
y confección en la calle de Eusebio Morán, 5. 

Don Mariano Moral Rodríguez, para taller de repara. 
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de San 
Marcelo, 24. 

Don Alberto García Pinto, para agencia de colocación 
de servicio doméstico en la calle de Sancho Dávila, 28. 

DENEGACIONES 

Don Thomas Rosen Rey, para venta de confeccione en 
la calle del Maestro Alonso, 1. 

Don Gabriel Sánchez García, para bar en la Colonia 
Residencial de Peña Grande, bloque 2, local número 1. 

Don Antonio Cebrián Alarcón, para venta de baldo as 
en la calle de Fuencarral, 42. 

Don Ricardo Casas Alcubolla, para venta de confec­
ciones y tocado y artículos de mercería en el paseo dc 
Muñoz Grandes, 61. 

Don Cipriano Martín Concejal, para bar en la calle de 
López Grass, S. 

Don Alfonso García Pampa nas, para fábrica de artícu­
los de bronce en la calle de Zabaleta, SS. 

Unión Eléctrica Madrileña (S . A.), para instalar un 
centro de transformación en la plaza de Santa Bárbara, 5. 

Don Liberato Abraira Veiga, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen del Carmen, sin número, local 
número 1. 

Mifacos (S. A.), para autoservicio de alimentación en 
la calle de Sedano, 44 (Colonia Santa Mónica). . 

Don Manuel Alonso Domingo, para taller electrol11eca­
nico en la calle de Faustina Calvo, 8. 

Fortever (S. L.), para fábrica de bolígrafos en la calle 
de la Sierra de Monchique, 17. 

Don Félix Morán Rico, para venta de baños y lavabo 
en la calle de López de Hoyos, 346. 

Panificadora de Villaverde Alto (S. A.), para despacho 
de pan y bollos en la calle del Sulfato, 3. . e 

Doña Dolores Cepero Cepero, para venta de juguet d' 
perfumería y confecciones, como ampliación, en la calle e 
Embajadores, 52. d 

Don Francisco Truchado Vega, para depósito. cerra 10 
de ultramarinos en la calle de Artajona (Coloma de a 
Virgen de la Paloma, bloque 5). . 

Don Antonio Nieto Santana, para fábrica de confeCClO-
nes en la calle del Prado, 22. t o 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un cen r 
de transformación en la calle del Mesón de Paredes, 63. t o 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar u~ cen ~l 
de transformación en las calles de Ofelia Nieto y Vlllaal11

J
, 

número 81. 
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~ 
P nificadora de Cea Bermúdez (S. A.), para confitería 
I aavenida de Juan de Andrés, casa 2, local número 1. 

fIl ~ n Francisco Carpintero Martínez, para exposición 
\en~a de muebles en la plaza del Pinazo, bloque 718, local 

umero 193. 
Don Lucia no Ramos Gómez, para venta de aparatos de 

amiento en la calle de los Maquileros, 5, local nú­
lile 

mero 19. 
Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Alcalde Presidente, 

l.\RLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaria General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

COI/curso-oposición para proveer tres plazas de Celadoras 
de grupos escolares 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de las 
aspirantes que han sido admitidas al concurso-oposición: 

1. Doña Silvia Barrena Pérez. 
2. Doña Carmen Corcuera Rodríguez. 
3. Doña María Teresa de la F uente Cuesta. 
4. Doña María Paz García Navarro. 
5. Doña Teresa García Navarro. 
6. Doña Angelina García Sevillano. 
7. Doña Teresa García Sevillano. 
8. Doña Daniela Garrido Martínez. 
9. Doña María Soledad Garrido Martínez. 

lO. Doña Josefa J ulita Gil Velasco. 
11. Doña Ana María Gómez Gañón. 
12. Doña Eufemia Isabel González González. 
13. Doña Teresa González López. 
14. Doña María del Carmen Gutiérrez Gallardo. 
15. Doña Estrella Hidalgo Martín. 
16. Doña Leonor Hidalgo Martín. 
17. Doña Delfina Izquierdo Castrejón. 
18. Doña Juliana Llorente González. 
19. Doña Pilar Llorente González. 
20. Doña Carolina Martín Caballero. 
21. Doña N orberta Martín Flores. 
22. Doña Rosa Martín Iglesias. 
23. Doña Hermenegilda Martín Ladrero. 
24. Doña Bárbara Carmen Muñoz González. 
25. Doña Rosa María Pellitero Alonso. 
26. Doña Juliana Pérez Cabrera. 
27. Doña Martina Rivas Justo. 
28. Doña Clementina Rodríguez Mayor. 
29. Doña Susana Miriam Sánchez Jiménez. 
30. Doña Ascensión Sanz Meléndez. 
31. Doña Basilisa Tena Benítez. 
32. Doña Angela Villalba Serrano. 

. Asimismo se hace pública la relación de las aspirantes que han 
SIdo eliminadas del concurso-oposición, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADAS APTAS EN LOS 

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Doña María del Pilar Mata Castro. 
Doña Carmen Tejero Sanz. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MÉDICOS 

D -Dona María de los Angeles Casado Blázquez. 
D o~a Victorina Larriba Roy. 
D o~a Angela Moreno Arias. 

ona Isabel Moreno Gutiérrez. 

F Madrid, 15 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de octubre de 1969 

Concwrso-oposición para proveer seis plazas con destino 
a los Internados Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de las 
aspirantes que han sido admitidas al concurso-oposición: 

Una plaza de Ama de gobierno 

Doña Silvia Barrena Pérez. 
Doña Otilia Usano Parrilla. 

Una plaza de Guardalmacén despensero femenino 

Doña Si lvia Barrena Pérez. 
Doña María Begoña Díaz López. 

Cuatro plazas de Sirvientas 

Doña Silvia Barrena Pérez. 
Doña María de los Angeles Cabado Núñez. 
Doña María Amparo F ranco de la Morena. 
Doña María Paz García Navarro. 
Doña Daniela Garrido ~rtínez. 
Doña María Soledad Garrido Martínez. 
Doña Encarnación González GÓmez. 
Doña Felisa Judez Cabrera. 
Doña María Lozano de la Fuente. 
Doña Juliana Pérez Cabrera. 
Doña Rosario Tabanera García. 

Asimismo se hace público que han sido eliminadas del concurso­
oposición doña Carmen de Francisco Cabellos, por no haber sido 
declarada apta en los reconocimientos médicos, y a doña Maximiliana 
del Pino Cuadrado, por no haberse presentado a los mismos. 

Madrid, 15 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Concurso-oposición para proveer una plaza de A)lUdanta 

de cocina del Instituto Municipal de Educación 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base séptima de la 
convocatoria, por el presente se hace público que han sido admitidas . 
al concurso-oposición doña Silvia Barrena Pérez y doña Natividad 
Rodríguez García. 

Madrid, 15 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 

ocho plazas del Servicio de Asistencia Social 

Por acuerdo del Tribunal calificador se pone en conocimiento 
de todos los aspirantes admitidos que el ej ercicio de que consta la 
oposición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 7 de! 
próximo mes de noviembre, a las cinco de la tarde, en el salón 
de Tapices del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 4, 
acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 14 de octubre de 1969.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín Menéndez Fernández . 

* * * 
Jurado calificador del concurso-oposición restr·ingido para 
proveer una plaza de Recaudador en período voluntario 

y cuatro de Recaudadores en p@ríodo ejecutivo 

Por acuerdo del Jurado calificador se pone en conocimiento de 
todos los aspirantes admitidos que el primer ejercicio de que consta 
el concurso-oposición, para el que quedan convocados, se celebrará el 
día 8 del próximo mes de noviembre, a las diez y quince minutos 
de la mañana, en un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros 
(plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir provistos de pluma 
estilográfica o· bolígrafo. 

Madrid, 15 de octubre de 1969.-EI Secretario del Jurado, 
Antonio Nogales. 

* * * 
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Tribunal calificador del concurso .para proveer 18 plazas 
de Vigilantes de Mercados 

Por acuerdo del Tribunal calificador se pone en conocimiento 
de todos los aspirantes admitidos que el examen previo de que 
consta el concurso, para ' el que quedan convocados, se celebrará el 
día 10 del próximo mes de noviembre, a las nueve y media de la 
mañana, al que serán llamados por el siguiente orden: 

En el salón de Tapices (plaza de la Villa, 4), los aspirantes 
comprendidos entre los números 1 a 105, ambos inclusive. 

En el patio de Cristales (plaza de la Villa, S), los aspirantes 
comprendidos entre los números 106 a 206, ambos inclusive. 

Se advierte a los aspirantes que al examen deberán acudir pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
gráfica o bolígrafo. 

Madrid, 15 de octubre de 1969.-El Secretario del Tribunal, litan 
GOllwr. 

* * * 
Tribunal calificador del concurso-oposición restrin.r;ido 
entre el personal del S e1'vicio dt Artes Gráficas Muni­
cipales para proveer la plaza de Subencargado de la 

Sección de Tipografía 

Por acuerdo del Tribunal calificador se pone en conocimiento 
de don Fernando Vázquez Vivanco,único opositor admitido, que el 
ejercicio de que consta la oposición, para el que queda convocado, 
se celebrará el día 13 del próx imo mes de noviembre, a las cinco 
de la tarde, en el Servicio de Artes Gráficas Municipales, insta­
lado en la calle de la Concepción Jerónima, 15. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.--El Secretario del Tribunal, 
Agustín M méndez. 

* ~:: * 
Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 
tres plazas de M 0:30S de taller del Servicio de Artes 

Gráficas Municipales 

Por acuerdo del Tribunal calificador se pone en conocimiento 
de todos los opositores admitidos que el ejercicio de que consta la 
oposición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 12 del 
próximo mes de noviembre, a las seis de la tarde, en el salón 
de Tapices del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 4, 
acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 16 de octubre de 1969. - El Secretario del Tribunal, 
A gustín Menéndez. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso público para la concesión de la construcción 
de soportes, instalación y conservación de relojes en 

la vía pública, con explotación de publicidad 

Canon anual: Será propuesto por los licitadores. 
Plazos: De concesión, quince años como máximo. Para colocar 

cien conjuntos, dos meses ; el resto, en otro plazo de dos meses. 
Garantías: Provisional, 500 pesetas; definitiva, 5.000 pesetas por 

conjunto. 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de las condiciones a regir en el concurso de cons­
trucción, instalación y conservación de reloj es en la vía pública, con 
publicidad, que conoce y acepta íntegramente, se compromete tomar 
a su cargo el servicio, con arreglo a las mismas, mediante un plazo 
de concesión de ... años y abonando al Ayuntamiento un canon de ... 
pesetas anuales por cada conjunto colocado, y con un error en la 
hora de los relojes menor de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha }' firma del licitador.) 
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=== 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata " 

de la Secretaría General. ClOn 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la 
d d t d 1 . d' h ' b" Una de le tar e, en ro e os ve111te las a Iles SIguientes a aquel 

aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. en q~ 
Apertura : Tendrá lugar en el Patio de Cristales a la 
d d 1 . d' h' b'l . . ' una de le tar e e prImer la a I sIgUIente a aquel en que termine 1 

de la presentación. e pl;u,¡ 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretar io general, ]rA. 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios 
com.plementarios en la calle de V elá:::quez, desde la 

de M a.ría de Malina a la de Joaquín Costa 

Tipo: 13.394.763 pesetas. 

Plazos: Ciento veinte días hábiles para la ejecución y cinco año 
de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter_ 
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 146.973 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicil io 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Velázquez, desde la de María de Molina 
a la de Joaquín Costa, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :l' firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios 
c0111,plementarios en la prolongación de la avenida 
Norte-Sur, entre el camino de P alomeras y la vía 

del fer'rocarril 

Tipo: 2.884.615,39 pesetas. 
C . d' 1 '" y dos años de Plazos: iento velllte las para a eJ eCUClOn 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 68.270 pesetas; la definitiva se señal~:á 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOn 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

. , . d on domicilio Don ... (en representaclOn de ... ), veClllO e .. . , e 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y pl~~o 

. "y serVICIOS a regir en la subasta de las obras de pavlmentaclOn 
. N t Sur entre complementarios en la prolongación de la ave11lda or e- , 
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~ 
ino de Palomeras y la vía del ferrocarril, se compromete a su 

d caJII 1 I . f' b' '0'11 con arreg o a os mIsmos, o reClendo una aja del ... (en 
jtCUCI , 

t ,número) por ciento respecto a los precios tipo. 
~~mismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
d~ en materia l:boral,. en esp:cial previsión y seguridad social 

O
tección a la mdustna espanola. 

f pr 
. (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Tegociado hasta la una de la 

rde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
taparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
¡ Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones : N o se precisan. 
~radrid, 18 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la construcción de un centro polideportivo 
en el polígono de Francos Rodríguez (Tetuán). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pl iegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones locales de 9 de enero de 1953. . 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Mota Martín proyecta establecer un garaj e con servicio de 
lavado y engrase en la casa número 16 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEItNÁNDEZ_ VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~ 9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ChVI?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Aspec I.al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
I ntonlO García Manzano proyecta establecer un autoservicio de 
avandería en la casa número 8 de la calle de Puenteareas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de . d' pub¡- " QU1t1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

~caclOn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE :drid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

23 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qut! don 
Guillermo Martínez Villoria proyecta ampliar su tienda de venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 58 de la avenida de la 
Peña P rieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante' la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un aparcamiento de vehículos 
en la casa número 58 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per.tinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Coll Seguí proyecta establecer una zapatería con taller de 
reparación en la casa número 47 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sisinio Pascua Izquierdo proyecta ampliar su carnicería sita en la 
casa nnúmero 122 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantr 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.- E l Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Aguña Arévalo proyecta establecer una depósito cerrado de 
muebles y artículos de limpieza en la casa números 29 y 30 de la 
plaza de Bami. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
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23 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espedal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Gómez Pastor proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 64 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, 'a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mad rid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Alonso Hontoria proyecta establecer un bar restau­
rante, como cambio de nombre, en la casa número 50 de la calle de 
Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Brígido Muñoz Muñoz proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la avenida de Entrevías, puesto número 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Torres Martín proyecta establecer un taller de calderería 
y montaj e en la casa número 72 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Vaquero Hernández proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Canillas, puesto número 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el regl 
. . ' . amento lit 

ActivIdades Molestas, Insalubres, N OClVas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al p'bl' egUllen 

u ICO q 
E. S. M. A. S. A. proyecta establecer un almacén y tall 

, ~~b 
casa numero 27 de la calle de Andrés Obispo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
. d' 1 ' urante el plazo de qU11lce ¡as natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a d 
Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN jO 'É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° elel decreto &40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Muncipio de Madrid, se anuncia al público que Medi­
camentos Internacionales (S. A.) proyecta establecer un laboratorio 
farmacéutico en la casa número 37 de la carretera de Ajalvir. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la casa núme­
ro 110 de la calle de Galileo. 

.Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell,) 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, ~e anuncia al público que Choco­
lates Suchard (S. A. E.) proyecta instalar aire acondicionado en su 
oficinas y almacén sitos en la casa número 164 de la cal1e de Anto· 
nio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg

l
m:

ll 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
, bl t 11 mecánico en la Elena Perez H errero proyecta esta ecer un a er 

casa número 7 de la calle dé Andrés Obispo. \1 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. d' P 'd da durante pueden exponer por escnto ante la Alcal la resl en , 
. , d d 1 de la fecha de el plazo de qU111ce dlas naturales, a contar es e e 

Publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. , 
, J JOSE 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, UAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ .d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
·UVI. l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

~,pecla 

' n Ríos Bernal proyecta establecer un almacén de venta por 
~o , 

de frutos secos en la casa numero 43 de la calle de las ,ayor 
largaritas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
.Jeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

u ~radrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERÚNDEZ-VII,LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 51 de la calle de Germán Pérez 

Carrasco. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
}[ariano Díaz Garrido proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 4 de la calle de Betancunia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Romero Terreros proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
la casa número 7 de la calle de Pilar N ague ira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eU" 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ/(DEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
B.pec~al del Municipio de Madrid, se al1uncia al público que don 

.lglIllO García Alvarez proyecta establecer una taberna en la casa 
numero 2 de la calle de la Milagrosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ucden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

b
plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

pu hcación del . 1 b· . }, presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F l~drid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. A. Y. R. E. S. A. proyecta instalar un tanque de gas propano en 
una casa sin número de la calle del Cerro de Garabitas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. A. Y. R. E. S. A. proyecta instalar un tanque de gas propano en 
una casa sin número del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 eJ e octubre eJe 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁND EZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Alvarez Ortega proyecta establecer una fábrica de géneros 
de punto, como cambio de nombre, en la casa número 47 ele la 
calle de la Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Auspicio Sanz Sanz proyecta instalar un montacargas en la casa 
número 8 de la calle de Las Navas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Ruiz Ortiz proyecta establecer un taller de reparación de 
electricidad del automóvil en la casa número 59 de la calle del Para­
dor del Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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23 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Fernández Mata proyecta establecer un garaje en la casa 
número 14 de la calle de Sagunto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por- ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leopoldo Fernández Diego proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 15 de la calle de Pozas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edificio 
Velázquez proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la casa núme­
ro 45 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decr eto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximiliano Sanz Sanz proyecta establecer una salchichería en la 
carretera de la Playa, kilómetro 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Mora (S. A.) proyecta instalar un depósito de f1tel-oil en 
la casa número 23 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-= En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re la 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas gal r;.~~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglln~ 
M 1 M ' G ' que dona agda ena arhnez arCla proyecta establecer un almacén 
d 'Id '1' l ' cerra e arhcu os e cnsta ena en a casa numero 1 de la calle de p. 
ferrada. • 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. POr ell 

puedlen edxpone.r pOdr , escnto alnte la Alcaldía Presidencia, durant 
el pazo e qUll1ce las natura es, a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente a s, 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUA1\ Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que In ti­
tuto Secular Cooperadoras de Familia proyecta instalar ascen ore 
en la casa número 24 del camino de Villaviciosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUA . Jo. fe 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón de Castro Garrido proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la. casa número 7 de la calle de Santa María Salomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSf. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Terra 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 31 de la calle de la Condesa de Venadito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ ' DEZ-VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglal11e~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regll11en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~erra 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa nume-

ro 31 de la calle de la Condesa de Venadito. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. lid' P 'd ncia durante pueden exponer por escnto ante la A ca la resl e , 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert1l1entes. , 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JaSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

It ~ 'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
lU' . 1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Terra 

f",e(la 
'edad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme-

,)(1 C V' JI de la calle de la andes a de enadJto. 
r Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en eJCponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
P . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pert1l1entes. 

¡JU ~radrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

f R~Á1WEZ-VILLA . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Gárcía Martín proyecta establecer un garaj e en la casa núme­
rO 40 de la calle del Divino Vallés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lavan­
dería Hermosilla proyecta establecer una lavandería y tintorería en 
la casa número 121 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
Fr.RNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Gómez Cano proyecta establecer un taller de lavado y engrase 
de vehículos en la casa número 201 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ictivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Dspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
d emetrio Pascual López proyecta establecer un taller de reparación 
E
e 

aparatos de uso doméstico en la casa número 17 de la calle de 
ugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de . d' pubr " qU1l1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

h
R 

~drid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
. N.\NDEZ_ VILLA. 

* * * 

23 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Santos Colino proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 14 de la ca11e de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general , J UAl\ JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al p~lblico que don 
Juan Torné Cáceres proyecta ampliar su papelería sita en la casa 
número 4 de la calle de Bolivia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VTLLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 ele marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Salgado proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 8 ele la calle de Alcázar de San Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 ele octubre ele 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ele 
Actividaeles Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano García Baonza proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la calle de Aguilar de Campoo, sin número, local núme­
ro 2 (posterior). 

Las personas. que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por eSGrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desele el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aniceto Ciudad Cubero proyecta establecer un taller de montaje de 
anuncios luminosos en la casa número 38 ele la calle de Belmonte 
de Tajo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
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23 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, pOl el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, J'! anuncia al público que Central 
de Bibliotecas proyecta instalar un depósito de fl/el-oil en una casa 
sin número de la calle de Felipe el Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Martín Madurga proyecta es tablecer un bar en una casa 
sin número de la calle de la Condesa de Teba, galería comercial 
(Colonia de San Federico). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Total 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un autoservicio en la casa 
número 15 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gutiérrez Rodríguez proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 60. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Euro­
talleres proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 15 de la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :~ 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re Iarn 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas gal ;;. ~ 
EspeCIal del MUl1lclplO de MadrId, se anuncia al público 
Teodoro Arribas Arribas proyecta establecer un taller d que <ka¡ 

e zapattr' 
en la casa número 35 de la calle de la Hierbabuena. Il 

Las personas que se consideren afectadas de algÍln modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia IlOd r IIQ 
li d . d' I ' uran e bPl.azo., e dqul1l1ce las natura .es, la conbtar desde el de la fecha clt 

pu lcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinent 
Madrid, 23 de octubr e de 1969.-E I Secretario general Iv ~'J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' AS t 
* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu. 
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régim 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificació 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Limpieza n 
don Jesús Lara Olleros, cuyo último domicilio conocido fué en 14 
carretera de Toledo, 58: 

" Imponer al operario de Limpiezas don Jesús Lara Olleros la 
sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que de­
termina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta muy grave de ausencia injusti­
ficada al mismo, en grado que, por su duración y circunstancias, im. 
plica su notorio abandono, falta contenida en el artículo 102-1-3." 
del referido reglamento." 

Lo que se le comunica, advirtiéndole que se le pondrá de mani­
fi esto el expediente disciplinario en el plazo de ocho días hábile , 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique esta notificación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y transcurrido dicho plazo, 
dispone de otros ocho para formular cuantas alegaciones estime per­
tinentes a su derecho ante el señor Alcalde Presidente (ar tículo 122-1 
del reg'lamento de Funcionarios de Administración local), 

Madrid, 11 de octubre de 1969.-El Instructor, Manllel Nieto. 

'1""'U""I"'I'I""'\I'I"""""',,'I,""\"I",,'"'"',"U'"'"',I',,',,'I"I,,,,O\"\,'I,,,,,\,'I,'1'·I'·I'·.'·. '·I' · .. ·\'·\, ·, .·u·u· .. · .. ·. 

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

ADQUISICION DE MATERIAL DE ESCRITORIO 

Concurso público para la adquisición de material de escritorio. 
Las ofertas deberán entregarse en la Secretaría de la Empresa, 

antes de las doce horas del día 8 de noviembre del corriente año, 
o depositadas en una oficina de Correos antes eJe la indicada fecha , 

Los pliegos de condiciones pueden ser examinados en los locale, 
eJe esta Empresa (División Comercial), calle de Alcántara, 24 y 26, 
todos los días laborables de nueve de la mañana a dos de la tarde. 

La apertura de pliegos se efectuará el día 13 del indicado mes, 

en sesión pública, en los citados locales. 
Madrid, octubre de 1969. 

* * ::: 
ADQUISICION DE TORNILLERIA 

Concurso público para la adquisición de tornillería. 
Las ofertas deberán entregarse en la Secretaría de la Empresa, 

antes de las eJoce horas del día 8 de noviembre del corriente año, 
o depositadas en una oficina de Correos antes de la indicada fecha. 

Los pliegos de condiciones pueden ser examinados en los locales 
de esta Empresa (División Comercial), calle de Alcántara, 24 y 26, 
todos los días laborables de nueve de la mañana a dos de la tarde. 

La apertura de pliegos se efectuará el día 13 del indicado me , 

en sesión pública, en los citados locales. 
Madrid, octubre de 1969. 
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